
  
 
  
 
 

infoayudas@aparejadoresmadrid.es                                            Cl Maestro Victoria, nº 3 – 28013 Madrid – 91.701.45.00 

                                                 
  

P
ág

in
a1

 

 

Convocatoria de las subvenciones para los siguientes programas de ayudas previstos en el Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 6 de octubre, 
en ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) dentro de la 
Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación y regeneración urbana 
Componente 2 Inversión 1: 

 Programa 3 - Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio 

¿Quién puede beneficiarse de estas ayudas? 
 
Podrán obtener la condición de beneficiarios de las ayudas cualquiera de los sujetos, que se 
enumeran a continuación de conformidad con lo determinado para cada programa en el punto 
de los “destinatarios últimos de las ayudas”: 

 Propietario o usufructuario (persona física o jurídica) de vivienda unifamiliar aislada o 
agrupada en fila o edificios de tipología residencial colectiva  

 Comunidad de Propietarios o Agrupación de Comunidades de Propietarios (artículo 5 de 
Ley 49/1960)  

 Propietarios Agrupados (artículo 396 Código Civil).  
 Empresa explotadora, arrendataria o concesionaria de edificio 
  Sociedades cooperativas (artículo 396 Código Civil).  

Los beneficiarios podrán ceder el cobro de las subvenciones a un agente o gestor de la 
rehabilitación mediante la firma del acuerdo correspondiente 
 

Obras y actuaciones subvencionables 
 
No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utilicen 
combustible de origen fósil. 

Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en alguno de los siguientes 
programas: 
 

Las actuaciones de rehabilitación en los edificios residenciales y viviendas unifamiliares deben 
mejorar la eficiencia energética por lo que se debe alcanzar los siguientes ahorros: 

 Reducción de al menos el 30% del consumo energía primaria no renovable, referida a la 
certificación energética. 

 Reducción de la demanda de energía global anual de calefacción y refrigeración de: 
 

o un 35% en zonas climáticas D y E 
o un 25% en zona climática C 

Los edificios históricos o protegidos oficialmente por su valor arquitectónico no tendrán 
que cumplir con la reducción de demanda establecida para las actuaciones sobre la 
envolvente térmica. Asimismo, los edificios en los que hayan llevado a cabo 
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intervenciones de mejora de la eficiencia energética en los últimos cuatro años y que 
hayan conseguido importantes mejoras en el consumo de calefacción y refrigeración, 
tampoco tendrán que alcanzar los umbrales fijados de reducción de demanda. 

Se podrán incluir como costes subvencionables todas las actuaciones que se lleven a cabo desde 
un enfoque integral, de modo que la mejora de la eficiencia energética y la integración de 
fuentes de energía renovable se acompañe de una mejora de la accesibilidad, conservación, 
mejora de la seguridad de utilización y digitalización de los edificios. 

 

Importe de las ayudas  

La cuantía máxima de la subvención a conceder por edificio va en función de los ahorros de 
consumo energía primaria no renovable conseguidos pudiendo alcanzar entre el 40 y el 80% de 
los costes de la intervención 

Las cuantías máximas de ayuda oscilan entre los 6.300 euros a 18.800 euros por vivienda, 
también dependiendo del ahorro energético obtenido y no podrá superar los límites resultantes 
que se describen a continuación: 

 La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la siguiente 
tabla por el coste de las actuaciones subvencionables. 

 La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, por el 
número de viviendas del edificio, incrementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por 
metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros usos 
distintos a vivienda, fijada en la misma tabla 

 

 

POSIBILIDAD DE INCREMENTOS: 

 En caso de que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá 
incrementarse la cuantía máxima de la ayuda hasta un máximo de 1.000 euros por 
vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación. 

 Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los 
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de 
rehabilitación, se podrá conceder una ayuda adicional, que se tramitará en expediente 
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aparte, y que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho 
propietario o usufructuario. Esta ayuda deberá solicitarse de forma exclusiva para el 
propietario o usufructuario de la vivienda afectado, con el límite de la cuantía máxima 
de subvención por vivienda en situación de vulnerabilidad económica indicada en la 
tabla 24.2 y de acuerdo con los criterios establecidos y condicionada, en todo caso, al 
cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética fijados en el artículo 
27 de la orden de la convocatoria. 

Costes subvencionables 

 Coste de las obras. 
 La gestión inherente al desarrollo de la actuación y los gastos asociados. 
 Los honorarios de los profesionales intervinientes en la gestión y desarrollo de las 

actuaciones. 
 El coste de la redacción de los proyectos. 
 Informes técnicos y certificados necesarios. 
 Los gastos derivados de la tramitación administrativa y otros gastos generales similares. 

No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o 
tributos. Salvo los importes correspondientes al IVA, que podrán ser incluidos entre los costes 
subvencionables siempre y cuando no pueda ser susceptible de recuperación o compensación 
total o parcial por parte del beneficiario último. 
 

Anticipos 
 
Podrá solicitarse anticipo del 50% de la subvención Será requisito indispensable haberlo 
señalado en el formulario de solicitud. 

Para obtenerlo será necesaria la aportación de la concesión de la licencia o autorización 
municipal que corresponda  
 

Requisitos de los edificios y viviendas 

Los edificios objeto de rehabilitación de este programa, deben cumplir los siguientes requisitos: 

 En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, se deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

o Al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja 
o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda. 

o Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad de propietarios de que 
se trate, salvo en los casos de edificios de propietario único. 

 Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar o memoria suscrita por técnico 
competente cumpliendo los requisitos de la orden de la convocatoria. 

 Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y 
cumplirán el principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” (DNSH). 
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 Retirar del edificio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que 
contengan amianto. 

Período de ejecución de las obras 
 
El inicio de las actuaciones subvencionables debe ser posterior al 1 de febrero de 2020. 

Salvo en casos de que el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil 
y se le aplique el Reglamento (UE) 651/2014, en la que la actividad se debe iniciar después de 
solicitar la ayuda. 

La ejecución de todas las actuaciones subvencionadas tendrá que haber finalizado antes del 30 
de junio de 2026. 
 

¿Qué es necesario aportar con la solicitud? 
 
Con carácter general: 

Escritura de constitución de las personas jurídicas o declaración expresa en su solicitud que se 
encuentran debidamente constituidas. En el caso de entidades que carezcan de personalidad 
jurídica propia, con excepción de las comunidades de propietarios, deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos.  En cualquier 
caso, debe nombrarse representante o apoderado único de la agrupación con poderes 
bastantes. 
 
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos, mediante el 
formulario web habilitado a este fin (el modelo 3238_F1 que se acompaña como Anexo I) de los 
anexos II, III, IV y V debidamente cumplimentados, así como de la siguiente documentación 
debidamente indexada: 
 
 (listado exhaustivo en el artículo 28 de la orden de convocatoria)  

Documentación a entregar respecto a identificación, representación, habilitación y 
acuerdo/acta obras: 

 1. En todos los casos, si se actúa a través de representante se deberá aportar acta de 
nombramiento de representante, acuerdo de representación, escritura de poder o nota de 
encargo. Si se trata de un agente o gestor se atenderá al modelo y contenido mínimo descrito 
en la orden de la convocatoria.  

2. En caso de comunidades de Propietarios, agrupaciones de comunidades de propietarios y 
cooperativas (artículo 396 del Código Civil): certificado del secretario o secretario administrador 
que refleje el Acuerdo de la Junta de Propietarios de aprobación de las obras (descripción de las 
obras, presupuesto, empresa, etc ) con el visto bueno del presidente, así como aprobación de 
solicitud de la subvención. En caso de que los locales de uso diferente a vivienda participen en 
los costes de la obra, identificación de los mismos. Debe indicarse los inmuebles que participan 
en los gastos derivados de la obra y en que porcentajes (cuyo total debe sumar 100%) 
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 3. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal: Relación de los propietarios y autorización a la La 
autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv mediante el 
siguiente código seguro de verificación: 1036994702983636214477 consulta NIF + nota simple 
+ Compromisos de ejecución asumidos por cada uno de ellos y el importe de subvención a 
aplicarle.  

4. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal: Acuerdo aprobación obras.  

5. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato que acredite su condición de 
arrendatario o concesionario.  

6. En caso de empresas arrendatarias, concesionarias contrato vigente, que les otorgue la 
facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa. 

 7. En caso de propietarios o usufructuarios únicos, administraciones públicas y los organismos 
y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles 
participadas, íntegra o mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias del 
inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad inferior a 18 
meses). 

 8. Cuando el solicitante sea inquilino: acuerdo entre propietario y arrendatario para que el 
último solicite las ayudas, autorización del primero a este respecto. 

 9. Cuando el solicitante sea inquilino: contrato de alquiler en vigor + último recibo pasado al 
cobro.  

10. Cuando el destinatario último de la ayuda realice actividad económica o mercantil deberá 
presentar la Declaración responsable que le corresponda: 

 - Si le es de aplicación el régimen de minimis deberá presentar el modelo del Anexo VI. 

 - Si fuese de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de 
junio de 2014v deberá presentar el modelo del Anexo VII :Declaración responsable de que la 
empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» que se establece 
en el apartado 18 del artículo 2 del citado reglamento. 

Documentación justificativa de que la intervención es subvencionable: 

a) Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación, con 
la conformidad del destinatario último, según lo descrito en el artículo 24 de esta orden de 
convocatoria. 

b) Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre el potencial 
de mejora del edificio o vivienda en relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 
38/1999.(Siempre deberá incluir el IEE en aplicación del artículo 2.b) del Decreto103/2016 de 
24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe de evaluación de los 
edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro Integrado Único de Informes de 
Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 
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c) Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará 
posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de construcción y demolición, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008. 

d) Declaración Responsable, firmada por el técnico redactor, del cumplimiento de que el diseño 
del edificio y las técnicas de construcción contribuyen a la circularidad y, en particular, que 
evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887. 

e) Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumplimiento del principio de 
“no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, en el sentido establecido en el apartado 
6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021. (Anexo III) 

f) Declaración Responsable del cumplimiento de Retirar del edificio o del ámbito objeto de la 
actuación aquellos productos de construcción que contengan amianto (Solo en los elementos 
en los que se actúa), firmada por el destinatario último o su representante legal.(Anexo XI) 

g) Certificado de eficiencia energética del edificio existente inicial, (en todos los casos) “CEE de 
estado inicial “(que refleje la situación energética del edificio antes de las actuaciones a realizar 
con la intervención prevista y sobre la que se solicita ayuda), realizado con el mismo programa 
reconocido de certificación que el utilizado para el “CEE de estado previo”, (que refleje la 
situación energética antes de la actuación de obras de mejora energética que hubieran podido 
llevarse a cabo en los últimos 4 años y que se pueden tener en cuenta para el cómputo del 
ahorro de la demanda) ,en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente .Incluido el archivo 
informático del programa de certificación energética utilizado. 

h) Resguardo de presentación en registro de CEE inicial y/o etiqueta. 

i) Certificado de eficiencia energética del edificio existente previsto , “CEE previsto”(o “CEE de 
proyecto”, que refleja la situación energética que, mediante las intervenciones descritas en el 
proyecto que se presenta, se pretende conseguir tras la realización de obras de mejora 
energética sobre las que se solicita subvención) procede su presentación si las obras no han sido 
ejecutadas, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para 
el Certificado inicial o previo en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en 
el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido el archivo 
informático del programa de certificación energética utilizado. 

j) Certificado de eficiencia energética del edificio existente final, (“CEE de estado final”. Que 
refleje la situación energética obtenido tras la ejecución de obras) procede su presentación en 
todos los casos, tras la finalización de las obras, con la solicitud si la obra ya estuviese finalizada 
en este momento, o en fase de justificación, y ha de ser realizado con el mismo programa 
reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado inicial o previo en su caso, con 
todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021,de 1 de junio, 
firmado por técnico. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética 
utilizado. 

k) Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o etiqueta (si las actuaciones ya han 
sido realizadas). 

mailto:nfoayudas@aparejadoresmadrid.es


  
 
  
 
 

infoayudas@aparejadoresmadrid.es                                            Cl Maestro Victoria, nº 3 – 28013 Madrid – 91.701.45.00 

                                                 
  

P
ág

in
a7

 

l) En obras de cuantía superior a lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público para el 
contrato menor (En la actualidad 40.000 € (sin IVA)), 3 ofertas de distintos proveedores de fecha 
anterior a la contratación de la obra. La elección entre las ofertas deberá justificarse 
expresamente en una memoria cuando no recaiga en la oferta económica más ventajosa. 
Excepto cuando se hubiera firmado el contrato de ejecución con anterioridad a la publicación 
de la convocatoria o por las especiales características de la obra no exista en el mercado 
suficiente número de empresas que puedan llevarlas a cabo. 

m) Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios 
unitarios y totales, con el IVA o el impuesto indirecto equivalente desglosado correspondiente y 
su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por 
capítulos deberá constar la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha. 

n) Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, Declaración responsable o autorización 
municipal análoga, indicando tipología y fecha de solicitud o concesión. En el caso de declaración 
responsable, justificante de presentación en el ayuntamiento correspondiente. 

o) Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por técnico titulado 
competente o en caso de obras a las que sea de aplicación la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación deberá presentarse el acta de replanteo, firmada y fechada por 
director de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad. 

p) Si las obras no están iniciadas, Declaración Responsable de no haber iniciado las obras. (Anexo 
XI) 

q) Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver 
afectadas por las actuaciones de rehabilitación, así como de la fachada principal del edificio. 

Documentación a entregar en caso de Edificio Protegido con limitaciones sobre la envolvente: 

a) Memoria justificativa de consecución del ahorro mínimo de energía primaria no renovable y 
del cumplimiento de los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, 
cuando proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a – HE1 y 3.1.3.a – HE1, del Documento Básico 
DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación en aquellos elementos de la 
envolvente sobre los que se pueda intervenir. 

Documentación a entregar en caso de Edificio de tipología residencial colectiva. 

a) Relación detallada de las superficies de las viviendas, así como locales y cualquier otro tipo de 
anejos como garajes o trasteros u otros usos compatibles, con indicación de su superficie 
construida, referido al estado existente y resultante de la rehabilitación, en su caso , que 
justifique que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja 
o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda 
con identificación de todas las referencias catastrales. 

Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas: 

a) Declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el 
cumplimiento de los límites establecidos. (Anexo XI y VI en su caso) 
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Documentación a entregar en caso de haber realizado en los últimos 4 años obras de eficiencia 
energética: 

a) Certificado de eficiencia energética del edificio existente PREVIO, antes de la actuación 
realizada en los últimos 4 años, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. 

b) Resguardo de presentación en registro de CEE Previo y/o etiqueta. 

c) Certificado final de obras de la actuación realizada en los últimos 4 años 

Resumen 

a. Datos del solicitante,  NIF. En el caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la 
rehabilitación,  acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a 
actuar como tal. 

b. Datos del representante, NIF, así como la acreditación de la representación que ostenta. 
c. Datos de la vivienda, viviendas, edificio o edificios a rehabilitar: domicilios y referencias 

catastrales. 
d. Relación de viviendas y en sus casos locales del edificio a rehabilitar con indicación de 

su superficie construida, y número de alturas incluida la planta baja. 
e. En su caso, copia del acta/s o certificado del secretario o administrador, donde conste 

el nombramiento del representante autorizado para solicitar la subvención y la 
aprobación de las obras. 

f. Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación 
g. Libo edificio existente - IEE 
h. Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual presentado 

en el registro correspondiente y certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado previsto/final.       

i. Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios 
unitarios y totales. 

j. Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, o autorización municipal análoga. 
k. Reportaje fotográfico inicial. 
l. Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras con el visto bueno de la 

propiedad. 
m. En el caso de que el gasto subvencionable supere los 40.000 euros, se deberán presentar 

tres ofertas de diferentes constructores. 
n. Anexos que correspondan según programa, debidamente cumplimentados. 

¿Qué es necesario aportar para la justificación de las 
actuaciones? 
 
Para ello, el beneficiario de las ayudas debe aportar la siguiente documentación: 

(Consultar el artículo 29 de la orden de convocatoria)  

La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones objeto 
de ayuda debe realizarse ante la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, como órgano 
Instructor, en un plazo máximo de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, 
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el destinatario último de las ayudas o la persona facultada para ello debe presentar 
obligatoriamente, por medios electrónicos, el formulario web que será habilitado a este fin La 
autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv mediante el 
siguiente código seguro de verificación: 1036994702983636214477 (modelo 3238_FR1) y al cual 
deberá anexarse la siguiente documentación debidamente indexada: 

 a) En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente 
ejecutada si ha existido variación respecto al proyecto presentado con la solicitud y con el que 
se obtuvo la concesión de la ayuda. 

 b) Certificado final de obra, suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, 
en su caso.  

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o 
instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad de Madrid de 
acuerdo con el RITE. 

 d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones realizado con 
el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado inicial o previo 
en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 
1 de junio, firmado por técnico competente.  

e) Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o etiqueta. 

 f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, conforme a lo exigido por las disposiciones de la presente orden y 
la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos en cuanto a ahorros energéticos.  

Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o 
de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las 
actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado 
cumplimiento que le sea de aplicación. Justificación de que el diseño y las técnicas de 
construcción empleadas en la ejecución de la intervención ha apoyado la circularidad. Así mismo 
se justificará que se ha respetado el principio de “no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente” para ello deberá adjuntarse el Cuestionario de autoevaluación DNSH del Plan de 
Recuperación, Transformación y resiliencia cumplimentado por técnico competente, así como 
los correspondientes certificados de la gestión de residuos. Se reflejarán claramente las 
modificaciones producidas desde la concesión. 

 g) Reportaje fotográfico Final, preferentemente en color, de todas aquellas zonas afectadas por 
las actuaciones, así como de la fachada principal del edificio. 

 h) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo XI y 
VII en su caso)  

i) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. 
Así como Anexo VIII de justificación de actuaciones. La cuenta justificativa contendrá la siguiente 
información: 

mailto:nfoayudas@aparejadoresmadrid.es


  
 
  
 
 

infoayudas@aparejadoresmadrid.es                                            Cl Maestro Victoria, nº 3 – 28013 Madrid – 91.701.45.00 

                                                 
  

P
ág

in
a1

0
 

 a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá • 
Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se 
indicarán las desviaciones acaecidas en relación al presupuesto.  

• Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación anterior y la documentación acreditativa 
del pago. 

 • Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.  

• Los tres presupuestos solicitados, si fuese el caso.  

j) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios 
de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos 
presentados. 

 k) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de manera opcional, 
podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según lo previsto 
en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, (modificado por el artículo 63 del RD Ley 36/2020 por el que 
se elevan los umbrales económicos previstos). 

 l) En caso de retirada de amianto, resolución de autorización del Plan de Trabajo con riesgo de 
amianto y certificado expedido por las instalaciones receptoras de los residuos en el cual quede 
acreditada la cantidad de residuos recibida y la identificación de la obra de la que proceden los 
mismos.  

m) Concesión de licencia urbanística cuando sea precisa, Declaración responsable o autorización 
municipal análoga, indicando tipología y fecha de concesión. En el caso de Orden de Ejecución, 
resolución de archivo de la misma. En el caso de declaración responsable, justificante de 
presentación en el ayuntamiento correspondiente.  

n) Certificados de las instalaciones, emitidos por instaladores autorizados, que se hayan visto 
afectados por la actuación subvencionable.  

o) Si las obras no estaban iniciadas cuando se presentó la solicitud, certificado del inicio de las 
obras firmado por técnico titulado competente o en caso de obras a las que sea de aplicación la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación deberá presentarse el acta de 
replanteo, firmada y fechada por director de la obra, empresa constructora y con el visto bueno 
de la propiedad. 

 Documentación a entregar en caso de Edificio Protegido con limitaciones sobre la envolvente:  

a) Certificado Final de consecución del ahorro mínimo de energía primaria no 
renovable y del cumplimiento de los valores límite de transmitancia térmica y 
de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a – HE1 
y 3.1.3.a – HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía del Código 
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Técnico de la Edificación en aquellos elementos de la envolvente sobre los que 
se pueda intervenir.  

Documentación a entregar en caso de personas en situaciones de vulnerabilidad: 

 1. A efectos de acreditar determinados requisitos de los solicitantes que puedan determinar 
unos incrementos de los importes de la subvención, determinados en el artículo 25.4 de esta 
Orden:  

a) Esta situación se formalizará mediante un expediente independiente, que se tramitará en los 
dos meses siguientes a la notificación de la concesión de la ayuda a la actuación del edificio. Para 
ello se habilitará un formulario específico. No obstante, en el momento de la solicitud de ayuda 
para el edificio habrá que haber indicado en el Formulario, el número de viviendas que se 
encuentran en dicha situación, y que pudieran tener derecho a la ayuda La autenticidad de este 
documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv mediante el siguiente código seguro 
de verificación: 1036994702983636214477 adicional, que se prevé generaran nuevos 
expedientes vinculados al principal en fase de justificación, a efectos de control económico y 
reserva de crédito correspondiente. 

 b) En aquellas viviendas en las que se quiera identificar una situación de vulnerabilidad 
económica, se deberá aportar padrón colectivo y anexo individualizado de la unidad de 
convivencia (Anexo XII) y, en el caso de oponerse a la consulta, declaración o declaraciones del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, o copia auténtica, presentadas por el solicitante 
y por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia, relativa al último periodo con plazo 
de presentación vencido en el momento de la solicitud de la subvención, incluyendo hoja de 
liquidación sellada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o entidades 
colaboradoras. Aquellos que no hubieran presentado declaración de renta y no estuvieran 
obligados a presentarla, adjuntarán un certificado de imputaciones de rentas que constan en la 
Agencia Estatal. Si en la unidad de convivencia hay personas con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, en caso de oponerse a la consulta deberán aportar certificado del grado de 
discapacidad. 

 c) Deberán aportar nota simple actualizada de la vivienda donde figuren como propietarios o 
usufructuarios (antigüedad menor de 18 meses). Para la determinación de losingresos de la 
unidad de convivencia residente en las viviendas se partirá de las cuantías de la base imponible 
general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas, correspondiente a la 
declaración o declaraciones presentadas por el solicitante y cada uno de los miembros de su 
unidad de convivencia relativas al último periodo impositivo con plazo de presentación vencido 
en el momento de la solicitud de la subvención. 

Resumen 

a. En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente 
ejecutada. 

b. Certificado de inicio y final de obra. 
c. Certificado de la instalación térmica, en su caso.   
d. Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones. 
e. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión. 
f. Documentación fotográfica de las obras ejecutadas. 
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g. Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones 
realizadas. 

h. Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada. 

i. Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de manera 
opcional, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto. 

j. Concesión licencia urbanística correspondiente. 

¿Cuál es el plazo para justificar las actuaciones? 
 

Plazo máximo de tres meses desde la finalización de las actuaciones (en el caso de que la obra 
no se encuentre terminada antes de la concesión de la ayuda). Si se trata de obras acabadas 
antes de la concesión, el plazo es de 3 meses desde la notificación de la concesión. 
 

¿Qué beneficios fiscales puedo tener? 
 
Se introducen unas nuevas deducciones temporales relacionadas con actuaciones de eficiencia 
energética en la cuota íntegra estatal del Impuesto en virtud del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 
de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el 
contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que introduce modificaciones 
en  la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, 

En particular, se prevén deducciones de hasta el 60% en la declaración del IRPF (hasta 15.000€) 
por la realización de obras, en función de los ahorros energéticos obtenidos y, además los 
ingresos obtenidos por estas ayudas quedarán exentos de tributación. 
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